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2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS ITUZAINGO LOS DIAS 18/09 Y 21/09/2020
 
 
A: RRSS 05009/05017/29009/55007 (ITUZAINGO-PROVINCIA DE CORRIENTES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                     VARIOS Nº 320/20

SRES INTERVENTORES 

DE LOS REGISTROS DE ITUZAINGO:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de su correo electrónico mediante la cual comunica que por 
Resolución Municipal N° 285/20 se decidió la continuación del estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio 
por Covid-19, restringiendo las actividades hasta el 21 de septiembre de 2020, inclusive.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de las oficinas registrales los días 18 y 
21 de septiembre de 2020. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: Adjunto decreto municipal Ituzaingó Corrientes
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com> 17 de septiembre de 2020, 15:47
Para: RS 05009 <rs05009@rrss.dnrpa.gov.ar>, Eduardo Giammarino Arana <edu_giamma@hotmail.com>, "REGISTRO
AUTOMOTOR ITUZAINGO 2 (05017)" <rs05017@rrss.dnrpa.gov.ar>, gaston sorrentino <gastonsorrentino@gmail.com>
Cc: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas tardes.
Copio su correo para seguir el hilo de los mensajes.


En el día de ayer se respondió que si bien el cierre no surgía de la documentación que acompañaron, sle solicitaba que
consultaran con las autoridades el alcance del decreto. No recibimos por parte de ustedes novedades, con lo que se
entendió que, consultado el Intendente autorizó la actividad registral.


Si la información que transmiten hoy, es que no está permitida la actividad registral lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde el aplicativo
SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como ausente) todos los turnos para el período de cierre (18/9 al 21/9/20 inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un
turno y en el conteo de plazos esos días nos los tenga en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que
no quedara un turno sin cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados de los hisopados realizados.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2.
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk


gaston sorrentino 12:38 (hace 3 horas)
para mí


De mi consideración


                    Me dirijo a usted a fin de hacerle saber que en el dia de la fecha los registros seccionales a mi cargo 
mantuvieron las puertas abiertas para la atención al público, luego de no haber sido autorizado el cierre solicitado en el dia
de ayer, por no estar explícitamente contemplado en la resolución municipal 285/2020.
Pues bien, dada esta circunstancia, se ha comunicado de manera telefónica tanto conmigo como con el Interventor del
Registro 1, el intendente de la ciudad señor Burna Eduardo, notificandonos que si mañana 18/09/2020 los seccionales
continuaban con la apertura y atención al público se iba a proceder por parte del municipio a la clausura de los mismos. 
Por tal motivo, y entendiendo lo perjudicial que sería esta situación solicito autorización para el cierre del seccional el día
18/09/2020.
Cabe aclarar que el decreto 285/2020 en principio determina el ASPO hasta el dia 21/09/2020.-


Sin mas y a la espera se me instruya en la forma de proceder saludo atentamente.


Sorrentino Gaston Martin
Interventor


El mié., 16 de sep. de 2020 a la(s) 12:18, Viviana Perczyk (vperczyk@gmail.com) escribió:


Buen día. Recibimos la Resolución Municipal N° 285 y el Decreto provincial N° 1642 al que adhiere.
 
En esos documentos se menciona que la ciudad vuelve al ASPO y solo se permiten las actividades esenciales
(caracterización de la llamada fase 1). Ahora bien, la actividad registral es considerada "actividad esencial" por DNU. 
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De esta forma, consulto si el Municipio emitió una nueva Resol. De no haberlo hecho, tengan a bien consultarle acerca
del alcance de la medida, aclarando la calificación de esencial de actividad registral.


Saluda
Viviana  Perczyk


-


Eduardo Giammarino Arana 11:37 (hace 29 minutos)
para mí


Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los efectos de comunicarle como es de público conocimiento, en la localidad de Ituzaingó
(Corrientes), se extiende el plazo de cuarentena fase 1 hasta el día 21/09/2020, a los efectos de evaluar la situación. 
adjunto decreto municipal.-


Adjunto copia del decreto.


EDUARDO MARIO GIAMMARINO ARANA
INTERVENTOR REG.NACIONAL PROP.AUTOMOTOR ITUZAINGO NRO. 1 (CORRIENTES)


--------- Forwarded message ---------
De: Eduardo Giammarino Arana <edu_giamma@hotmail.com>
Date: mié., 16 de sep. de 2020 a la(s) 11:43
Subject: Adjunto decreto municipal Ituzaingó Corrientes
To: Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


adjunto decreto
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